
TEMA 7: LAS PARTES CIVILES EN EL PROCESO PENAL.

1. LOS RESPONSABLES CIVILES

A. CONCEPTO Y CONTENIDO.

En el proceso penal se puede acumular el objeto civil, por razones del principio de economÃ−a procesal. El
objeto principal serÃ−a la imposiciÃ³n de una pena, y el objeto eventual serÃ−a la responsabilidad civil (art.
100 LECrim: “de todo delito o falta nace acciÃ³n penal para el castigo del culpable, y puede nacer tambiÃ©n
acciÃ³n civil para la restituciÃ³n de la cosa, reparaciÃ³n del daÃ±o y la indemnizaciÃ³n de los perjuicios
causados por el hecho punible”). Se acumula la indemnizaciÃ³n por el daÃ±o producido y NO por el
ilÃ−cito penal.

Es posible aÃ±adir a la solicitud de la pena la solicitud de indemnizaciÃ³n por el daÃ±o producido. Hay que
seÃ±alar que la responsabilidad civil no solo se deriva de la existencia de un ilÃ−cito desde el punto de vista
penal. Puede existir el daÃ±o, pero no el delito, ya sea por exenciÃ³n de responsabilidad, porque no se haya
probado el hecho delictivo o por cualquier otra causa. Pude haber sentencias, en el Ã¡mbito penal,
absolutorias pero que recojan el derecho a una indemnizaciÃ³n. Por ejemplo, es el caso de un enajenado
mental o un incapaz, en el que no se da delito no porque no exista el hecho, sino porque no hay culpabilidad
ya que se les exime de responsabilidad criminal; pero se da un daÃ±o que debe ser indemnizado.

La responsabilidad civil derivada del art. 100 LECrim no es correcta, porque muchas veces no nace de la
existencia de un ilÃ−cito penal, sino de un delito civil. NO nace de un delito o falta sino de un daÃ±o. Como
veÃ−amos, dicho ilÃ−cito penal podÃ−a romperse, no ser punible penalmente por apreciaciÃ³n de una
exenciÃ³n de responsabilidad, por falta de prueba, etc. La obligaciÃ³n de indemnizaciÃ³n no siempre estÃ¡
conectada con el delito o falta. La indemnizaciÃ³n surge de la existencia de un daÃ±o, ya pueda provenir
Ã©ste de un ilÃ−cito penal o civil. Los casos mÃ¡s bÃ¡sicos son los que se dictan en los accidentes de
circulaciÃ³n: los “autos de responsabilidad objetiva” o “autos de cuantÃ−a mÃ¡xima”. En ellos se establece
la cuantÃ−a mÃ¡xima que el lesionado puede recibir por las lesiones producidas atendiendo al dictamen del
forense. Este auto de responsabilidad objetiva se dicta despuÃ©s de una sentencia absolutoria porque no se ha
probado quien ha cometido el hecho. Por tanto, existe una tendencia de objetivizaciÃ³n de la responsabilidad;
no es una responsabilidad por culpa o negligencia. Se objetiviza la imposiciÃ³n de la indemnizaciÃ³n.

Este tipo de autos vienen regulados en el Texto Refundido de 24 de octubre de 2.004, art. 11 en relaciÃ³n a
la materia de seguridad vial. La indemnizaciÃ³n no existe por la existencia del ilÃ−cito penal sino que surge
de la no exigibilidad de soportar el daÃ±o producido por un 3Âº (“alterum non laedem”).

Son aplicables en esta materia los arts. 100 y ss de la LECrim y los arts. 109 y ss del CP. La responsabilidad
civil consiste, segÃºn el art. 110 CP, en primer lugar, en la restituciÃ³n de la cosa, si se puede, es decir, de
devolver la cosa en el caso que esto sea posible. El art.464 CC establece que no se podrÃ¡ llevar a cabo la
restituciÃ³n de la cosa cuando haya pasado el plazo de prescripciÃ³n, a no ser que se haya delinquido de mala
fe. Este artÃ−culo regula la adquisiciÃ³n “ad non domino”. A pesar de que se haya adquirido de alguien que
no sea el dueÃ±o, si se adquiere de buena fe no se llevarÃ¡ a cabo la restituciÃ³n (y tampoco cuando se haya
realizado una venta al pÃºblico y la compra un 3Âº de buena fe). Es decir, se tendrÃ¡ que restituir el mismo
bien. La restituciÃ³n se harÃ¡ aunque estÃ© en posesiÃ³n de un 3Âº de buena fe (admitiendo derecho de
repeticiÃ³n y siendo indemnizado por el responsable civil) a no ser que el 3Âº de buena fe haya adquirido el
bien en los tÃ©rminos del art. 464 CC y los hubiese recibido en establecimiento abierto al pÃºblico.

En los casos donde no se puede restituir se intentarÃ¡ reparar el daÃ±o mediante obligaciÃ³n de dar, hacer o
no hacer.
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En el caso de que no haya restituciÃ³n ni reparaciÃ³n se produce una indemnizaciÃ³n equivalente. Se calcula
el “id quad interest” o interÃ©s equivalente, segÃºn el art. 113 CP.

En el caso de que la victima hubiese contribuido en la causaciÃ³n del daÃ±o, se moderarÃ¡ la
indemnizaciÃ³n conforme a esa contribuciÃ³n.

B. RESPONSABILIDAD DIRECTA.

El art. 116.1 CP establece que “toda persona criminalmente responsable de un delito o falta lo es tambiÃ©n
civilmente si del hecho se derivaren daÃ±os o perjuicios. Si son dos o mÃ¡s los responsables de un delito o
falta los Jueces o Tribunales seÃ±alarÃ¡n la cuota de que deba responder cada uno”.

El art.117 CP aÃ±ade que tambiÃ©n serÃ¡n responsables civiles directos las CompaÃ±Ã−as de Seguros
cuando, como consecuencia de un hecho previsto en el CP, se produzca el evento que determine el riesgo
asegurado.

El Consorcio de CompensaciÃ³n de Seguros responderÃ¡ de los daÃ±os causados cuando el vehÃ−culo no
estÃ© asegurado. El Consorcio depende del Ministerio de Hacienda. En el caso de que la persona responsable
sea desconocida o para los supuestos en que el vehÃ−culo hubiese sido robado con violencia, intimidaciÃ³n o
con fuerza en las cosas tambiÃ©n responde el Consorcio. Finalmente tambiÃ©n responde si el lesionado es
un espaÃ±ol y el accidente se hubiese producido en el extranjero. Para comprobar si un vehÃ−culo estÃ¡ o no
asegurado se acude al FIVA (fichero informatizado de vehÃ−culos a motor).

A continuaciÃ³n, el art. 118 CP establece la responsabilidad civil directa para los casos de:

Las personas con enajenaciÃ³n mental, en cuyo caso se responsabiliza directamente a los que los
tienen bajo su guarda o custodia, siempre y cuando haya mala fe o negligencia de estos cuidadores en
la guarda.

• 

En el caso del ebrio o intoxicado serÃ¡ Ã©l mismo quien responde civilmente.• 
Si estamos ante un estado de necesidad, responderÃ¡n civilmente “las personas en cuyo favor se haya
precavido el mal, en proporciÃ³n al perjuicio que se les haya evitado, si fuera estimable o, en otro
caso, en la que el Juez o Tribunal establezca segÃºn su prudente arbitrio”.

• 

En caso de miedo insuperable, responderÃ¡ civilmente aquel que hubiese provocado este miedo.• 
Si estamos ante error, los que hayan ejecutado el hecho responderÃ¡n civilmente.• 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA.

Regulada en el art. 120 CP que dice:

“Son tambiÃ©n responsables civilmente, en defecto de los que lo sean criminalmente:

1.Âº Los padres o tutores, por los daÃ±os y perjuicios causados por los delitos o faltas cometidos por los
mayores de dieciocho aÃ±os sujetos a su patria potestad o tutela y que vivan en su compaÃ±Ã−a, siempre
que haya por su parte culpa o negligencia.

2.Âº Las personas naturales o jurÃ−dicas titulares de editoriales, periÃ³dicos, revistas, estaciones de radio o
televisiÃ³n o de cualquier otro medio de difusiÃ³n escrita, hablada o visual, por los delitos o faltas cometidos
utilizando los medios de los que sean titulares, dejando a salvo lo dispuesto en el artÃ−culo 212 de este
CÃ³digo.

3.Âº Las personas naturales o jurÃ−dicas, en los casos de delitos o faltas cometidos en los establecimientos
de los que sean titulares, cuando por parte de los que los dirijan o administren, o de sus dependientes o
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empleados, se hayan infringido los reglamentos de policÃ−a o las disposiciones de la autoridad que estÃ©n
relacionados con el hecho punible cometido, de modo que Ã©ste no se hubiera producido sin dicha
infracciÃ³n.

4.Âº Las personas naturales o jurÃ−dicas dedicadas a cualquier gÃ©nero de industria o comercio, por los
delitos o faltas que hayan cometido sus empleados o dependientes, representantes o gestores en el
desempeÃ±o de sus obligaciones o servicios.

5.Âº Las personas naturales o jurÃ−dicas titulares de vehÃ−culos susceptibles de crear riesgos para
terceros, por los delitos o faltas cometidos en la utilizaciÃ³n de aquellos por sus dependientes o
representantes o personas autorizadas.”

D. LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA DE LAS ADMINISTRACIONES PÃ�BLICAS.

Un problema que se presenta es el de las posibles duplicidades de las indemnizaciones como consecuencia de
los diferentes expedientes abiertos contra ellos.

Por tanto, tenemos la posibilidad de abrir distintos plazos para pedir la responsabilidad de las
Administraciones PÃºblicas (o bien a travÃ©s de la LOPJ o de la Ley 30/1992 si vamos en vÃ−a
administrativa, concretamente los arts. 139 a 143).Si bien, en ningÃºn caso se puede sostener un
enriquecimiento injusto u obtener una duplicidad de indemnizaciones, como establece el art. 121 CP.
Tendremos que elegir entre uno u otro procedimiento. AsÃ− el administrado puede elegir entre el proceso
penal o administrativo, pero sin posibilidad de que obtenga una indemnizaciÃ³n duplicada.

Por otra parte, la doctrina ha planteado que esta situaciÃ³n podrÃ−a violar el principio non bis in idem ya que
se responde a distintos fines. Aunque los tribunales se han pronunciado en sentido contrario, pues concurren
distintos efectos. Uno es para declarar la responsabilidad interna de la AdministraciÃ³n y otro es para declarar
la responsabilidad penal externa de la AdministraciÃ³n. En uno se juzga desde el punto de vista interno de la
AdministraciÃ³n, mientras que en el otro se busca la responsabilidad penal.

E. LA INTERVENCIÃ�N DEL RESPONSABLE CIVIL EN EL PROCESO PENAL.

Es una parte mÃ¡s dentro del proceso. HabrÃ¡ que abonar la indemnizaciÃ³n, asÃ− como el responsable
subsidiario en defecto del responsable criminal. Tiene los mismos derechos y obligaciones que el imputado
(las mismas facultades) por tanto puede solicitar todas los medios de investigaciÃ³n que estime (medios de
defensa para poder exculparse de las diligencias que se le imputen). Interviene desde el mismo momento que
frente a Ã©l se dirige la imputaciÃ³n.

Interviene desde el principio, ya que hace frente a la responsabilidad civil en el caso de que el imputado no
pueda responder. Va a desplegar todos los medios a su alcance, con iguales facultades y obligaciones que el
resto de las partes.

Una vez cuantificada la responsabilidad tendrÃ¡ que afianzar, consignar, dicha cantidad desde el principio, al
establecerlo asÃ− el art. 589 LECrim , que en el plazo de un dÃ−a considera que debe consignar dicha
cantidad, ademÃ¡s de incrementada en un tercio.

Vemos entonces que la responsabilidad civil es una de las responsabilidades que se afianza, pero hay mÃ¡s
responsabilidades, como son las costas, las multas consecuencia del delito... Luego ese tercio sobrante es para
cubrir estas costas y multas que hubiesen podido surgir.

La responsabilidad civil se lleva a cabo en pieza separada (art. 590 LECrim) del resto de los autos. La fianza
puede ser de cualquier gÃ©nero, personal, pignoraticia o hipotecaria. Se aplicarÃ¡ la legislaciÃ³n civil de
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forma subsidiaria a lo establecido en la LECrim y el CP. Si no se presta fianza, se producirÃ¡ el embargo
inmediato de sus bienes, para lo que hay que acudir a la Oficina de AveriguaciÃ³n Patrimonial y Unidad de
DocumentaciÃ³n Fiscal, dependiente del Ministerio de EconomÃ−a y Hacienda, para ver si tiene bienes o no.

En el escrito de calificaciÃ³n se defenderÃ¡ de todo aquello dirigido contra Ã©l, al igual que el resto de los
imputados.

2. LOS DEMANDANTES

A. EL MINISTERIO FISCAL.

En cuanto a la capacidad del MF para solicitar la responsabilidad civil, haya o no acusador particular
personado en la causa, acudimos al art. 108 LECrim, a menos que el ofendido o perjudicado por el hecho
delictivo se la halla reservado para utilizarla en un proceso civil, o bien, renunciÃ³ a la misma.

En el caso de que existiese acusaciÃ³n particular y esta solicitase una indemnizaciÃ³n menor que la solicitada
por el MF, no se le podrÃ¡ conceder esa diferencia o parte sobrante, pues se entiende que renunciÃ³ a la
misma en virtud del principio dispositivo (que aunque en este orden no rige, si se puede aplicar, como en este
caso). En consecuencia, el MF suele coincidir en solicitar el quantum que la acusaciÃ³n particular pidiÃ³,
como asÃ− declarÃ³ el TC en sus sentencias 187/1996 y 91/1989.

B. EL ACUSADOR PARTICULAR Y EL ACUSADOR PRIVADO.

El perjudicado u ofendido por el hecho delictivo cuando se persona en el proceso penal exigiendo
responsabilidad penal o civil recibe el nombre de acusador particular. Si los delitos son de calumnias o
injurias, se denomina acusador privado.

Se legitima tanto al acusador privado como al particular al ejercicio de la correspondiente responsabilidad
civil (art. 110 LECrim: “los perjudicados por un delito o falta que no hubieren renunciado a su derecho
podrÃ¡n mostrarse parte en la causa si lo hicieran antes del trÃ¡mite de calificaciÃ³n del delito, y ejercitar
las acciones civiles y penales que procedan o solamente unas u otras, segÃºn les conviniere, sin que por ello
se retroceda en el curso de las actuaciones.

Aun cuando los perjudicados no se muestren parte en la causa, no por esto se entiende que renuncian al
derecho de restituciÃ³n, reparaciÃ³n o indemnizaciÃ³n que a su favor puede acordarse en sentencia firme,
siendo menester que la renuncia de este derecho se haga en su caso de una manera expresa y terminante.”).

C. EL ACTOR CIVIL EN EL PROCESO PENAL.

Se denomina actor civil a aquel que reclama la responsabilidad por la comisiÃ³n del hecho ilÃ−cito, ya sea el
MF como el acusador particular o privado. Sin embargo, no cabe aquÃ− la figura del acusador popular, que
no tiene esta legitimaciÃ³n para reclamar la responsabilidad civil. Sin embargo, aquÃ−, debemos mencionar
las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, que en el art. 11 LEC, se les reconoce legitimados por la
defensa de los intereses difusos. AdemÃ¡s en estos casos no se establece capacidad especial para los
intervinientes en el proceso, asÃ− como tampoco presenta ninguna peculiaridad el desarrollo del juicio.

Tema 7 PP
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